
 

 

Medida I2008 
Un Impuesto sobre Parcelas a Beneficio del Distrito Escolar de Primaria de Santa Bárbara 
 

El martes 4 de noviembre de 2008, a los votantes en el Distrito Escolar de Primaria de Santa Bárbara se les pedirá que 
pasen, con la aprobación de los dos tercios de los votos electorales, un impuesto especial sobre la propiedad en el 
distrito con la finalidad de proveer programas educativos de calidad a más de 5,000 alumnos a los que sirve el distrito.  
 

La cantidad por propietario financiada por la Medida I2008 será de $27 al año. Este impuesto especial durará durante 
cuatro años, a partir del año fiscal que empieza el 1 de julio de 2009 y finalizará con el año fiscal que empieza el 1 de 
julio de 2012. 
 

El Distrito Escolar de Primaria de Santa Bárbara lucha por ofrecer un programa educativo de alta calidad a todos los 
alumnos en el distrito. Enfrentado a fondos inadecuados del estado, el distrito estira y fuerza todo el dinero del 
presupuesto y los dólares de un impuesto sobre parcelas se usarán para restablecer y reforzar el programa educativo de 
alta calidad que imparte el distrito.  
 
¿Cómo apoya al rendimiento de los alumnos y la enseñanza de alta calidad el impuesto sobre 
parcelas en el Distrito Escolar de Primaria de Santa Bárbara? 

• Suplementando educación de matemáticas, ciencias y tecnología 
• Ofreciendo programas de música en la clase 

 
¿Cómo sé que el impuesto sobre propiedades se usará justa y sabiamente y que habrá 
garantías? 

• Se establecerá un comité de ciudadanos independientes para controlar los fondos y asegurar que se usan 
apropiadamente. 

• Ningún dinero del impuesto sobre propiedades se usará para sueldos administrativos. 
• El distrito no hará promesas después de los cuatro años de mantener los programas pagados por este impuesto.  
• Los gastos de funcionamiento de los programas pagados por el impuesto sobre parcelas no excederá de la tarifa 

indirecta normal permitida por el estado.  
• Los fondos del impuesto sobre parcelas se distribuirá equitativamente para que las escuelas autónomas del distrito 

compartan los fondos, proporcional a la matriculación de alumnos del Distrito Escolar de Primaria de Santa Bárbara. 
• El impuesto sobre parcelas expirará al final del año fiscal que empieza el 1 de julio de 2012. 
• El estado no puede tocar ni un dólar de los fondos del impuesto sobre parcelas, todo el dinero se quedará en nuestra 

comunidad local.  
 
Una parcela se define como una parcela de terreno que está total o parcialmente dentro de los límites del Distrito Escolar 
de Primaria de Santa Bárbara, para la que el Asesor del Condado de Santa Bárbara le asignado un número de parcela. 
 
Excepción para la tercera edad: el distrito concederá una excepción anual del impuesto especial a cualquier parcela 
propiedad de personas de 65 años o más si dicha parcela sólo la ocupan los dueños y es de una sola residencia, si se 
solicita dicha excepción anual.  
 
El texto de la papeleta de votación es el siguiente: “Para compensar los serios recortes del presupuesto estatal a 
nuestras escuelas; proteger la calidad de la educación; mejorar la educación de matemáticas, ciencias y 
tecnología y ofrecer programas de música en la clase a nivel de escuelas primarias,  ¿se le debería 
autorizar al Distrito Escolar de Primaria de Santa Bárbara que aplique un impuesto anual de $27 sobre 
parcelas durante cuatro años, con una excepción disponible para ciudadanos de la tercera edad, con 
supervisión de ciudadanos independientes, sin sueldos administrativos y dejando todo el dinero en 
nuestras escuelas locales?” 
La Medida I2008 refleja la Resolución 07/08-43, del consejo de educación aprobada el pasado 27 de junio de 2008, y colocada en su 
totalidad en la página web de los Distritos Escolares de Santa Bárbara: http://www.sbsdk12.org/parceltax/index.shtml 


